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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Viceministerio de Electricidad

No aplica

Viceministro(a) de Electricidad

FP00008

1

Ministro(a) de Energía y Minas

Funcionario Público

Dirigir, supervisar y proponer la política de desarrollo sostenible del subsector electricidad, así como orientar y evaluar las actividades de su competencia a nivel nacional, de acuerdo 

con las directivas impartidas por el ministro, a fin de promover el desarrollo sostenible de las actividades energéticas impulsando la economía nacional, preservando el ambiente y 

facilitando las relaciones armoniosas en el subsector.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Funcionario Público

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de promoción y difusión del uso racional de energía eléctrica, la eficiencia energética y las energías renovables.

Dirigir y supervisar la ejecución de proyectos sectoriales vinculados al subsector electricidad.

Participar en la elaboración de los balances energéticos nacionales y la prospectiva del sector energía en coordinación con los sectores correspondientes.

Emitir resoluciones viceministeriales en los asuntos que le corresponden conforme a ley.

Formular, coordinar, ejecutar y supervisar la política de desarrollo sostenible en materia de electricidad, de conformidad con la respectiva política nacional.

No aplica

Otras funciones que le asigne el Despacho Ministerial y aquellas que le sean dadas por normativa expresa.

Coordinar, orientar y supervisar las actividades que cumplen los órganos del ministerio a su cargo.

Fomentar la competitividad en el desarrollo de las actividades del subsector electricidad.

Someter a consideración del ministro las propuestas de políticas y estrategias de desarrollo sostenible del subsector electricidad, supervisando su cumplimiento.

Coordinar y representar al ministro ante las organizaciones y entidades públicas y privadas relacionadas a las actividades de su responsabilidad.

Promover la inversión privada en el subsector electricidad.

 Resolver, en la instancia que le corresponda, los asuntos administrativos de su competencia.

Expedir y/o proponer, cuando corresponda, las normas técnico - legales para promover el desarrollo sostenible del subsector electricidad, evaluando su cumplimiento.

Proponer y supervisar los planes del subsector electricidad.

Celebrar, en representación del Estado, cuando corresponda, los contratos en materia de electricidad, de acuerdo con los dispositivos legales vigentes.

Proponer las competencias que, en materia del subsector electricidad, sea necesario transferir y/o delegar a los gobiernos regionales y gobiernos locales, de conformidad al 

proceso de descentralización.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No Aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad

D) ¿Habilitación 

profesional?

Conocimientos en Gestión y Dirección.

No aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

No aplica

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

No aplica

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

5 años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo/a o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado.

Nivel jerarquico similar:

a) Experiencia en cargos de funcionarios/as públicos/as de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo.

c) Ejecutivo/a o Sub-jefe/a de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más equipos.

d) Experiencia ejerciendo el puesto o cargo de Jefe de Gabinete de Asesores de entidades de gobierno nacional.

e) Experiencia ejerciendo labores de asesoría en órganos de Alta Dirección a razón de dos (02) años de asesoría por un (01) año de experiencia específica requerida. Esta equivalencia 

no comprende a los/as coordinadores/as parlamentarios/as ni asesores/as con función política.

f) Experiencia ejerciendo labores de asesoría técnica a los miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Poder Judicial, a razón de dos (2) años de asesoría por un (1) año de experiencia específica requerida.

g) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Viceministerio de  Hidrocarburos

No aplica

Viceministro(a) de Hidrocarburos

FP00013

1

Ministro(a) de Energía y Minas

Funcionario Público

Dirigir, supervisar y proponer la política de desarrollo sostenible del subsector hidrocarburos, así como orientar y evaluar las actividades de su competencia a nivel nacional, de acuerdo 

con las directivas impartidas por el ministro, a fin de promover el desarrollo sostenible de las actividades energéticas impulsando la economía nacional, preservando el ambiente y 

facilitando las relaciones armoniosas en el subsector.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Funcionario Público

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Fomentar la competitividad en el desarrollo de las actividades del subsector hidrocarburos.

Dirigir y supervisar la ejecución de proyectos sectoriales vinculados al subsector hidrocarburos.

Participar en la elaboración del balance energético nacional y las proyecciones sobre las perspectivas energéticas nacionales.

Emitir resoluciones viceministeriales en los asuntos que le corresponden conforme a Ley.

Formular, coordinar, ejecutar y supervisar la política de desarrollo sostenible en materia de hidrocarburos, de conformidad con la respectiva política nacional.

No aplica

Coordinar, orientar y supervisar las actividades que cumplen los órganos del ministerio a su cargo.

Coordinar y representar al ministro ante las organizaciones y entidades públicas y privadas relacionadas a las actividades de su responsabilidad.

Someter a consideración del ministro, las propuestas de políticas y estrategias de desarrollo sostenible del subsector hidrocarburos, supervisando su cumplimiento.

Promover la inversión privada en el subsector hidrocarburos.

Resolver, en la instancia que le corresponda, los asuntos administrativos de hidrocarburos de su competencia.

Celebrar, en representación del estado, cuando corresponda, los contratos en materia de hidrocarburos, de acuerdo con los dispositivos legales vigentes.

Expedir y/o proponer, cuando corresponda, las normas técnico - legales para promover el desarrollo sostenible del subsector hidrocarburos, evaluando su cumplimiento.

Proponer y supervisar los planes del subsector hidrocarburos.

Proponer las competencias que, en materia del subsector hidrocarburos, sea necesario transferir y/o delegar a los gobiernos regionales y gobiernos locales, de conformidad al 

proceso de descentralización.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto/área.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No Aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad

D) ¿Habilitación 

profesional?

Conocimientos en Gestión y Dirección.

No aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

No aplica

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

No aplica

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

5 años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo/a o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado.

Nivel jerarquico similar:

a) Experiencia en cargos de funcionarios/as públicos/as de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo.

c) Ejecutivo/a o Sub-jefe/a de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más equipos.

d) Experiencia ejerciendo el puesto o cargo de Jefe de Gabinete de Asesores de entidades de gobierno nacional.

e) Experiencia ejerciendo labores de asesoría en órganos de Alta Dirección a razón de dos (02) años de asesoría por un (01) año de experiencia específica requerida. Esta equivalencia 

no comprende a los/as coordinadores/as parlamentarios/as ni asesores/as con función política.

f) Experiencia ejerciendo labores de asesoría técnica a los miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Poder Judicial, a razón de dos (2) años de asesoría por un (1) año de experiencia específica requerida.

g) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Viceministerio de Minas

No aplica

Viceministro(a) de Minas

FP00018

1

Ministro(a) de Energía y Minas

Funcionario Público

Dirigir, supervisar y proponer al ministro la política de desarrollo sostenible sectorial de minería, así como orientar y evaluar las actividades del subsector minería a nivel nacional, de 

acuerdo con las directivas impartidas por el ministro, a fin de promover el desarrollo sostenible de las actividades mineras impulsando la economía nacional, preservando el ambiente y 

facilitando las relaciones armoniosas en el subsector.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Funcionario Público

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Coordinar y representar al ministro ante las organizaciones y entidades públicas y privadas relacionadas a las actividades de su responsabilidad.

Dirigir y supervisar la ejecución de proyectos sectoriales vinculados a la conservación y protección del medio ambiente para el desarrollo sostenible de la actividad minera.

Fomentar la competitividad en el desarrollo de las actividades del sector minería.

Emitir resoluciones viceministeriales en los asuntos que le corresponden conforme a Ley.

Formular, coordinar, ejecutar y supervisar la política de desarrollo sostenible en materia de minería, de conformidad con la respectiva política nacional.

No aplica

Coordinar, orientar y supervisar las actividades que cumplen los órganos y entidades a su cargo.

Promover la inversión privada en el sector minería.

Someter a consideración del ministro las propuestas de políticas y estrategias de desarrollo sostenible del subsector minería, supervisando su cumplimiento.

Expedir resoluciones viceministeriales sobre asuntos de minería.

Resolver, en la instancia que corresponda, los asuntos administrativos de minería de su competencia.

Celebrar, en representación del estado, cuando corresponda, los contratos en materia de minería, de acuerdo con los dispositivos legales vigentes.

Expedir, cuando corresponda, o proponer las normas técnico - legales para el desarrollo sostenible del Subsector Minería, evaluando su cumplimiento.

Proponer y supervisar los planes referenciales y de desarrollo sectorial de minería.

Proponer las competencias que, en materia de minería y de asuntos ambientales del sector minería, sea necesario transferir y/o delegar a los gobiernos regionales y gobiernos 

locales, de conformidad al proceso de descentralización.

Otras funciones que le asigne el despacho ministerial y aquellas que le sean dadas por normativa expresa.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No Aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad

D) ¿Habilitación 

profesional?

Conocimientos en Gestión y Dirección.

No aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

No aplica

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

No aplica

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

5 años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo/a o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado.

Nivel jerarquico similar:

a) Experiencia en cargos de funcionarios/as públicos/as de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo.

c) Ejecutivo/a o Sub-jefe/a de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más equipos.

d) Experiencia ejerciendo el puesto o cargo de Jefe de Gabinete de Asesores de entidades de gobierno nacional.

e) Experiencia ejerciendo labores de asesoría en órganos de Alta Dirección a razón de dos (02) años de asesoría por un (01) año de experiencia específica requerida. Esta equivalencia 

no comprende a los/as coordinadores/as parlamentarios/as ni asesores/as con función política.

f) Experiencia ejerciendo labores de asesoría técnica a los miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Poder Judicial, a razón de dos (2) años de asesoría por un (1) año de experiencia específica requerida.

g) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Secretaría General

No aplica

Secretaria(o) General

FP00023

1

Ministro(a) de Energía y Minas

Funcionario Público

Dirigir, coordinar, controlar y supervisar el funcionamiento de los sistemas administrativos, asesoramiento y soporte del ministerio, de acuerdo con las políticas y normas vigentes, a fin 

de contribuir con los objetivos institucionales.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Funcionario Público

No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

Coordinar y mantener comunicación oficial con las instituciones públicas descentralizadas y proyectos del sector, así como con otros organismos de la administración pública y 

privada, respecto a los asuntos que estén dentro de su competencia.

Supervisar la administración, registro, publicación y archivo de los dispositivos legales que emanen de cada uno de los órganos de la alta dirección, así como supervisar que se 

realice la autenticación de sus copias o transcripciones.

Resolver, en la instancia que corresponda, los asuntos administrativos de su competencia.

Prestar asesoría y apoyo técnico-administrativo a la alta dirección del ministerio.

Proponer políticas, planes y estrategias para la gestión institucional del ministerio.

No aplica

Proponer y expedir, cuando corresponda, normas técnico-legales para promover el desarrollo de la gestión institucional del ministerio.

Expedir resoluciones de Secretaría General en las materias de su competencia.

Supervisar el flujo documentario de la institución y procesar la documentación que requiera de conocimiento y decisión de la alta dirección.

Supervisar las acciones relacionadas con el Código de Ética de la Función Pública, el cumplimiento del Decreto Legislativo 1327 y sus normas reglamentarias, promover la 

integridad y establecer mecanismos preventivos para la lucha contra la corrupción en el Ministerio de Energía y Minas.

Supervisar la actualización permanente del portal de transparencia.

Otras funciones que le asigne el Despacho Ministerial y aquellas que le sean dadas por normativa expresa.

Coordinar y supervisar que se realice el seguimiento de los proyectos de dispositivos legales en trámite relativos al ámbito de acción del ministerio.

Supervisar el desarrollo de las actividades de las oficinas a su cargo.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad en las carreras de Derecho, 

Administración, Gestión y Alta Dirección, Economía, Ingeniería Industrial, 

Contabilidad, Ingeniería Económica, o afines por la formación.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Conocimientos en Gestión y Dirección.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en  Gestión Pública, Sistemas Administrativos de Estado, Administración  o afines  o 90 horas en docencia en los últimos 5 años 

en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.   

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

2 años

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

No aplica

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

No aplica

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

5 años de experiencia específica en puestos o cargos de directivo/a o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado.

Nivel jerarquico similar:

a) Experiencia en cargos de funcionarios/as públicos/as de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo.

c) Ejecutivo/a o Sub-jefe/a de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más equipos.

d) Experiencia ejerciendo el puesto o cargo de Jefe de Gabinete de Asesores de entidades de gobierno nacional.

e) Experiencia ejerciendo labores de asesoría en órganos de Alta Dirección a razón de dos (02) años de asesoría por un (01) año de experiencia específica requerida. Esta equivalencia 

no comprende a los/as coordinadores/as parlamentarios/as ni asesores/as con función política.

f) Experiencia ejerciendo labores de asesoría técnica a los miembros de órganos colegiados integrados en su totalidad por funcionarios públicos del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Poder Judicial, a razón de dos (2) años de asesoría por un (1) año de experiencia específica requerida.

g) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Consejo de Minería

No aplica

Secretario(a) Relator Letrado

DP00080

1

Vocal del Consejo de Minería

Funcionario Público

Liderar y Gestionar las actividades administrativas del Consejo de Minería, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la normativa vigente, a fin de contribuir con el 

cumplimiento de las metas y actividades del Consejo de Minería.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección estratégica

No aplica

DP0010207 - Secretario Técnico de Órgano

Supervisar la remisión de copias de las resoluciones de observancia obligatoria al diario oficial para su publicación dando cumplimiento a lo indicado por el Consejo de Minería

Supervisar y monitorear  la organización del archivo y la biblioteca del Consejo de Minería.

Supervisar y coordinar  el control del archivo de la correspondencia, resoluciones y dictámenes.

Revisar y validar los proyectos de resoluciones elaborados por los analistas con la finalidad de que estos sean elevados a los vocales.

Concurrir a las sesiones del Consejo de Minería, en las que se da lectura al acta de la sesión anterior, así como a los dictámenes de los vocales y las resoluciones adoptadas.

No aplica

Gestionar y supervisar las labores del personal administrativo del Consejo de Minería con el fin de dar cumplimento a la operatividad propia del Consejo de Minería

Supervisar la expedición de copias certificadas de las resoluciones y dictámenes que sean solicitadas por los interesados, refrendadas por el Presidente del Consejo de Minería.

Coordinar con los vocales del Consejo de Minería la programación de las sesiones y audiencias.

Gestionar  a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Supervisar y monitorear el registro de los recursos, expedientes y otros documentos dirigidos al Consejo de Minería para su tramitación 

Gestionar y supervisar se efectué el control de los libros de actas de sesiones, registro de resoluciones, registro de ingresos y egresos de expedientes y documentos con el fin de 

cumplir los objetivos del órgano.

Realizar otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí X No

Primaria

Secundaria 

Sí X No

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad en la carrera de Derecho

D) ¿Habilitación 

profesional?

Derecho Administrativo, Gestión Pública, Derecho Minero y Aspectos técnicos básicos de la actividad minera. 

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión Pública, Derecho Administrativo, Administración, Derecho Minero Ambiental o afines  o 90 horas en docencia en los 

últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia. 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

No aplica

Jefe(a) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto

DP00097

1

Secretaria(o) General

Funcionario Público

Conducir, coordinar y supervisar los procesos de los sistemas administrativos de planeamiento, presupuesto, modernización, así como la coordinación regional y cooperación 

internacional, de acuerdo con las normas emitidas por sus entidades rectoras a fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección estratégica

No aplica

DP0010213 - Jefe de Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de Gobierno Nacional

Realizar otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Brindar asistencia especializada a la alta dirección en materia de planeamiento, presupuesto, racionalización, coordinación regional y cooperación internacional, de acuerdo con 

la normativa vigente para la toma de decisiones en desarrollo de la entidad.

Gestionar los procesos y procedimientos en materia de planeamiento, presupuesto, modernización, coordinación regional y cooperación internacional en coordinación con los 

demás órganos del ministerio para la ejecución del plan estratégico institucional.

No aplica

Liderar y gestionar las políticas institucionales en materia presupuestaria y de planeamiento estratégico acorde con la normatividad vigente para el desarrollo progresivo de la 

entidad.

-

Establecer vínculos de coordinación interna y con otras entidades en materia de su competencia para el desarrollo institucional de la entidad.

Participar en comisiones y grupos de trabajo, en materia de su competencia, que le sean asignadas.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Economía, Administración, Ingeniería Económica, Ingeniería Industrial, 

Contabilidad, Derecho, Ciencias Sociales o afines por la formación

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública y Sistemas Administrativos del Estado: Planeamiento Estratégico, Presupuesto Público, Inversión Pública y Modernización de la Gestión Pública.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión Pública, Planeamiento Estratégico, Presupuesto Público o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en 

instituciones de educación superior relacionadas a la materia. 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

De los 4 años en la función o materia, 2 años deben ser en el sector público.

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Oficina General de Asesoría Jurídica

No aplica

Jefe(a) de la Oficina General de Asesoría Jurídica

DP00121

1

Secretaria(o) General

Funcionario Público

Conducir las acciones de asesoría legal a los órganos y unidades orgánicas de la entidad, emitiendo opinión sobre aspectos legales del Sector, así como proponer las normas legales 

pertinentes, acordes al ordenamiento jurídico vigente, a fin de contribuir con los objetivos estratégicos de la entidad, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección estratégica

No aplica

DP0010215 - Jefe de Oficina General de Asesoría Jurídica de Gobierno Nacional

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Mantener informadas a las dependencias del ministerio sobre las normas relacionadas a las actividades del sector.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Asesorar y emitir opinión legal a la alta dirección del ministerio en los asuntos jurídicos que se le encomiende.

Conducir y supervisar el análisis de la legislación sectorial vigente, así como la de otros sectores cuya implementación tenga incidencia en el desarrollo del sector energía y 

minas.

No aplica

Proponer proyectos de dispositivos legales que le permitan al Sector mantenerse actualizado con las exigencias nacionales e internacionales en aspectos de promoción de 

inversiones y fomento del desarrollo sostenible.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Visar los proyectos y dispositivos legales que expida la alta dirección del ministerio, así como emitir opinión, sobre los que sean elaborados por otros órganos del ministerio, 

organismos del sector y entidades del sector público nacional.

Realizar otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico.

Emitir opinión sobre los recursos impugnativos, quejas y oposiciones interpuestos contra las resoluciones que se resuelva en última instancia administrativa, en los casos que 

corresponda.

Supervisar la compilación y sistematización de la legislación de competencia del ministerio y del sector.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí X No

Primaria

Secundaria 

Sí X No

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad en la carrera de Derecho.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Laboral y Sistemas Administrativos del Estado 

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión Pública, Derecho Administrativo, Derecho Constitucional, Derecho Ambiental, Derecho de Recursos Naturales, 

Regulación del Sector Minero Energético o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

De los 4 años en la función o materia, 2 años deben ser en el sector público.

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias: 

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia en cargos o puestos de especialistas, ejecutivos/as, coordinadores/as, responsables, supervisores/as o asesores/as de alta dirección.

e) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Oficina General de Gestión Social

No aplica

Jefe(a) de la Oficina General de Gestión Social

DP00130

1

Ministro(a) de Energía y Minas

Funcionario Público

Asesorar, promover y fortalecer las relaciones armoniosas entre todos los actores involucrados en el desarrollo sostenible de las actividades del sector energía y minas para el 

desarrollo del sector, en el marco de la normativa vigente.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección estratégica

No aplica

No aplica

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión

Generar información sobre conflictos sociales, diálogo, participación ciudadana y consulta previa, y realizar estudios sociales para el desarrollo y crecimiento responsable de las 

actividades de las empresas del sector energía y minas; en coordinación con los órganos de línea del sector.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Promover la cooperación técnica, nacional e internacional, en el marco de la promoción de las relaciones armoniosas entre las empresas del sector energía y minas, la sociedad 

civil y los gobiernos locales y regionales, en coordinación con el órgano competente.

Proponer mecanismos y lineamientos para el mejoramiento de las relaciones entre las empresas del Sector Energía y Minas, los gobiernos locales y regionales y la sociedad 

civil, para la prevención y solución de conflictos y contribución a la sostenibilidad y gobernanza de las actividades extractivas.

No aplica

Promover e implementar estrategias de comunicación y difusión para la prevención y gestión de conflictos sociales en los proyectos del sector energía y minas, en coordinación 

con el órgano competente.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

 Implementar y conducir los procesos de consulta previa que se originen en proyectos del sector energía y minas, en coordinación con los órganos competentes.

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Proponer e implementar mecanismos de coordinación para la atención de requerimientos de los niveles de gobierno, a través del despacho ministerial, para el manejo de 

emergencias en la gestión de conflictos de actividades del sector energía y minas.

Participar e integrar comisiones y grupos de trabajo, en materia de su competencia que le sean asignadas.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal X Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

Viajes a nivel nacional a zonas de altura, de difícil acceso y/o con potenciales conflictos sociales que podrían implicar riesgos para la salud y/o integridad física. 

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

Este puesto requiere realizar viajes a zonas de riesgo y altura a nivel nacional para el desempeño de sus funciones.

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia 

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública, Relacionamiento Comunitario, Proyectos Sociales, Desarrollo Sostenible, Interculturalidad, Prevención y Solución de Conflictos Sociales.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Evaluación de Impacto Social, Gestión de Conflictos Sociales, Inteligencia Estratégica, Análisis de Información Sociopolítica, 

Interculturalidad, Gestión Pública, Proyectos Sociales, Desarrollo Sostenible o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a 

la materia.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Oficina General de Administración

No aplica

Jefe(a) de la Oficina General de Administración

DP00154

1

Secretaria(o) General

Funcionario Público

Conducir y gestionar los sistemas administrativos de contabilidad, tesorería, abastecimiento, bienes estatales, gestión de recursos humanos, tecnologías de la información y cobranza 

coactiva para asegurar el cumpliento de metas  institucionales.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección estratégica

No aplica

DP0010209 - Jefe de Oficina General de Administración del Gobierno Nacional

Dirigir y supervisar el uso de las tecnologías de la información y comunicaciones de la Entidad.

Dirigir y supervisar los procesos de abastecimiento de materiales y de servicios que se requiere para el normal desarrollo de la gestión institucional, así como los procesos de 

mantenimiento de la infraestructura e instalaciones de la sede del Ministerio.

Autorizar el proceso de incorporación o baja de bienes muebles e inmuebles, así como supervisar los actos de administración y conservación de los bienes patrimoniales del 

ministerio, en el marco de la normatividad vigente.

Emitir resoluciones directorales, así como emitir opinión sobre asuntos de su competencia.

Supervisar el uso los recursos financieros en concordancia con los planes estratégicos y operativos institucionales y el presupuesto, así como informar oportuna y 

periódicamente a la alta dirección y a las entidades competentes sobre la situación financiera del Ministerio.

No aplica

Dirigir y supervisar los procesos de contrataciones y adquisiciones, y el cumplimiento de los respectivos contratos y convenios, conforme a la normatividad vigente.

Supervisar los procesos de cobranza coactiva, conforme a la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su Reglamento.

Formular y proponer a la alta dirección los lineamientos de política, estrategias generales, normas y procedimientos para la gestión administrativa del ministerio, así como 

aprobar los que son de su competencia y velar por su cumplimiento.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Asesorar a la alta dirección y demás órganos del ministerio en los asuntos relacionados a su competencia.

Dirigir y supervisar los procesos de  gestión de recursos humanos de la entidad, conforme a la normatividad vigente.

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Administración, Economía, Ingeniería Industrial, Ingeniería Administrativa, 

Contabilidad o afines por la formación.

Equivalencias:

a) Grado de Bachiller y dos (02) años adicionales en la Experiencia específica 

en la función o materia. 

b) Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública y Sistemas Administrativos del Estado: Gestión de Recursos Humanos, Abastecimiento, Tesorería y Contabilidad.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión Pública, Administración, Sistemas Administrativos del Estado: Gestión de Recursos Humanos, Abastecimiento, 

Tesorería, Contabilidad  o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

De los 4 años en la función o materia, 2 años deben ser en el sector público.

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Electricidad

No aplica

Director(a) General de Electricidad

DP00227

1

Viceministro(a) de Electricidad

Funcionario Público

Proponer y evaluar la política y normativa del subsector electricidad para promover el desarrollo de las actividades de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, en el 

marco de las políticas nacionales y sectoriales.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Desarrollar, coordinar y participar en eventos de difusión relacionadas con el marco normativo del subsector electricidad.

Coordinar con los gobiernos regionales, locales y otras entidades públicas y privadas los asuntos relacionados con el desarrollo sostenible de las actividades del subsector 

electricidad.

Ejercer el rol concedente a nombre del Estado para el desarrollo sostenible de las actividades eléctricas, en el marco de sus competencias.

Emitir opinión respecto a las solicitudes de concesiones, autorizaciones y servidumbres para desarrollar actividades de generación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica, así como de otros asuntos de su competencia.

Elaborar el programa de obras e inversiones en el sector eléctrico de conformidad con el plan nacional energético.

No aplica

Aprobar y evaluar los procedimientos relacionados con la optimización de la operación y la valorización de las transferencias de potencia y energía del sistema eléctrico 

interconectado nacional.

Supervisar la elaboración y actualización del inventario de los recursos energéticos del país, destinados a la producción de electricidad.

Dirigir la elaboración del programa de obras e inversiones en el sector eléctrico de conformidad con el plan nacional energético.

Supervisar la actualización del código nacional de electricidad y las normas y reglamentos técnicos de la Dirección General de Electricidad.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Participar en la elaboración de los planes energéticos, en coordinación con la Dirección General de Eficiencia Energética.

 Establecer las políticas y criterios para la elaboración del plan de transmisión y conducir las acciones que desarrolla el ministerio para la implementación del programa de obras 

de transmisión y sub transmisión, de conformidad con las normas vigentes.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Realizar otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Mecánica Eléctrica o afines por la formación.                                         

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Regulación de Servicios Públicos, Gestión de Proyectos y Asociaciones Público Privadas.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Electricidad, Gestión de Proyectos de Inversión, Regulación de Servicios Públicos, Asociaciones Público Privadas o afines o 90 

horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Electrificación Rural

No aplica

Director(a) General de Electrificación Rural

DP00266

1

Viceministro(a) de Electricidad

Funcionario Público

Proponer, dirigir y evaluar el Plan Nacional de Electrificación Rural para ampliar la cobertura de electricidad del área rural y de zonas de extrema pobreza en el marco normativo del 

sector energía y minas,

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Proponer proyectos normativos relacionados a la electrificación rural con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos institucionales. 

Dirigir los procesos técnicos relacionados a los recursos humanos, económicos, financieros, informáticos, materiales y de servicios de la Dirección General de Electrificación 

Rural.

Dirigir el proceso de elaboración de las liquidaciones de proyectos.

Formular y proponer el plan de corto plazo y el Plan Nacional de Electrificación Rural (PNER).

Coordinar con los gobiernos regionales y locales, empresas concesionarias de distribución eléctrica y de electrificación rural y demás entidades públicas la ejecución de obras de 

electrificación rural y su administración, operación o mantenimiento.

No aplica

Promover y/o ejecutar actividades de educación y capacitación de consumidores en zonas rurales, incluyendo programas de desarrollo de usos productivos de la electrificación 

y la energía renovable

Expedir resoluciones directorales en el ámbito de su competencia.

Conducir los proyectos de electrificación rural que presenten las empresas distribuidoras en base al concurso por subsidios.

Aprobar el balance general y los estados financieros y presupuestarios de la Dirección General de Electrificación Rural con el fin de dar cumplimiento a la normativa vigente 

relativa a la materia.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Evaluar y otorgar, según corresponda, subsidios al costo de inversión de capital a determinados proyectos de electrificación rural presentados por las empresas proveedoras de 

servicios de electricidad y/o promotores privados calificados para extender servicios a las poblaciones rurales.

Promover los proyectos y analizar las solicitudes de cooperación internacional vinculadas con la electrificación rural.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de   Ingeniería de Sistemas de Energía, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería en 

Energía Renovable y Gestión Ambiental, Economía o afines por la formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Políticas Públicas, normas técnicas del sistema de electrificación e Inversión Pública.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión de Proyectos, Gestión Pública, Inversión Pública o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en 

Instituciones de educación superior relacionadas a la materia.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad

No aplica

Director(a) General de Asuntos Ambientales de Electricidad

DP00322

1

Viceministro(a) de Electricidad

Funcionario Público

Conducir las acciones de la implementación y desarrollo del Sistema Nacional de Gestión Ambiental a fin de promover el desarrollo sostenible de las actividades del subsector 

electricidad, en concordancia con las políticas nacionales sectoriales y la política nacional del ambiente.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Implementar el régimen de incentivos aplicable al proceso de evaluación de impacto ambiental para las actividades de electricidad.

Asesorar a la alta dirección en los asuntos ambientales del subsector de electricidad.

Expedir autos y resoluciones directorales en el ámbito de su competencia.

Conducir el proceso de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con sus respectivas competencias.

Formular, proponer y aprobar programas, proyectos, estrategias, normas, guías y lineamientos relacionados con la protección del ambiente y evaluación de instrumentos de 

gestión ambiental en el subsector electricidad.

No aplica

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Emitir  opinión previa respecto a iniciativas, proyectos y normas, que se encuentran bajo el ámbito de su competencia y sobre los estudios ambientales cuya aprobación se 

encuentre a cargo de otras autoridades ambientales sectoriales.

Promover programas de capacitación sobre temas ambientales relacionados con las actividades de electricidad, en el país o en el extranjero, tanto en el sector público como en 

el privado.

Conducir y supervisar las acciones referidas a la evaluación de instrumentos de gestión ambiental referidos al subsector electricidad, así como sus modificaciones y 

actualizaciones, en el marco de sus competencias.

Participar durante el proceso de consulta previa en el ámbito de su competencia a requerimiento de la Oficina General de Gestión Social.

Resolver los recursos de reconsideración que se interpongan contra los actos administrativos que emita.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Evaluar el cumplimiento del plan de participación ciudadana y otros mecanismos vinculados a la participación ciudadana, en el marco del proceso de evaluación de los estudios 

ambientales, de acuerdo con la normativa vigente.

Conducir y/o coordinar con otras autoridades, los mecanismos de participación ciudadana, en el marco de los procedimientos de evaluación de los estudios ambientales, en 

cumplimiento de la normativa vigente.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de    Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica Eléctrica, Ingeniería Ambiental, 

Biología, Economía, Derecho  o afines por la formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública, Políticas Públicas, normas ambientales generales y normas del Subsector Electricidad.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión Ambiental, Electricidad, Manejo de Recursos Naturales, Desarrollo Sostenible, Normativa Ambiental o afines o 90 

horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



MISIÓN DEL PUESTO
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Eficiencia Energética

No aplica

Director(a) General de Eficiencia Energética

DP00341

1

Viceministro(a) de Electricidad

Funcionario Público

Proponer y evaluar las políticas de eficiencia energética y energías renovables, promover la formación de una cultura de uso racional y eficiente de la energía, así como conducir la 

planificación energética, a fin de promover el desarrollo sostenible de las actividades energéticas, en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Coordinar y supervisar la recopilación de información estadística del sector energético, así como elaboración y mantenimiento de la base de datos en coordinación con las 

direcciones de Línea.

Promover el desarrollo de programas de investigación científica y tecnológica aplicada al uso eficiente de la energía y las energías renovables.

Supervisar la medición y reporte de los resultados de las acciones de promoción de la eficiencia energética y las energías renovables.

Dirigir la elaboración de diagnósticos de eficiencia energética para determinar el potencial existente y coordinar la realización del inventario de recursos renovables.

Proponer la política de eficiencia energética, que incluya las medidas promocionales y regulatorias que sean necesarias en relación a la producción, transporte, transformación, 

distribución, comercialización de los recursos energéticos y el consumo en los sectores residencial, productivo, servicios, público y transporte; así como de las energías 

renovables.

No aplica

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Formular y proponer normas técnico legales relacionadas con el ámbito de su competencia.

Conducir las acciones de análisis y evaluación de información técnica, económica y financiera, así como recopilar, procesar y analizar la información estadística vinculada a la 

eficiencia energética y las energías renovables y calcular de manera periódica los valores de los indicadores de eficiencia energética.

Promover la cultura del uso racional y eficiente de los recursos energéticos para impulsar el desarrollo sostenible del país.

Dirigir la formulación del plan energético, los planes específicos que lo soporten y complementen; así como el balance energético.

Conducir, promover y/o ejecutar las actividades encargadas al Ministerio de Energía y Minas mediante la ley de promoción del uso eficiente de la energía y su reglamento, en el 

ámbito de su competencia.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Diseñar y proponer programas de eficiencia energética para el desarrollo sostenible.

Impulsar el mercado de eficiencia energética y de las energías renovables.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Ingeniería en Energía, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Mecánica Eléctrica o 

afines por la formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión pública, Planeamiento, Eficiencia Energética y Energías Renovables.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en gestión pública, planeamiento, eficiencia energética y energías renovables o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 

años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

X

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Hidrocarburos

No aplica

Director(a) General de Hidrocarburos

DP00355

1

Viceministro(a) de Hidrocarburos

Funcionario Público

Formular las políticas y dirigir las actividades  de exploración, explotación, transporte, almacenamiento, refinación, procesamiento, petroquímica, distribución y comercialización de 

hidrocarburos para su desarrollo sostenible, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Dirigir las actividades de procesamiento y análisis de la información estadística del subsector hidrocarburos, en coordinación con la Dirección General de Eficiencia Energética.

Participar en la formulación de los planes y balances energéticos, en coordinación con la Dirección General de Eficiencia Energética.

Dirigir y supervisar la elaboración del libro de reservas de hidrocarburos para gestionar las actividades de exploración, explotación, transporte, almacenamiento, refinación, 

procesamiento, petroquímica, distribución y comercialización.

Emitir opinión sobre solicitudes de concesiones y autorizaciones para desarrollar actividades de transporte, almacenamiento, refinación, procesamiento, petroquímica, 

distribución y comercialización de hidrocarburos.

Promover y difundir la transferencia de tecnología en el sector para el incremento de su competitividad y productividad.

No aplica

Formular y proponer las normas técnicas y legales relacionadas al subsector hidrocarburos, promoviendo su desarrollo sostenible y tecnificación.

Expedir resoluciones directorales en el ámbito del subsector de hidrocarburos.

Participar en la formulación y evaluación de la política del sector energético en el ámbito de su competencia.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Supervisar las acciones de seguimiento al cumplimiento de los compromisos de las consideraciones establecidas en los contratos de concesión y convenios en materia de 

hidrocarburos para el control de su implementación.

Conducir las acciones de evaluación de las solicitudes de imposición de servidumbre en las actividades de hidrocarburos.

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad en las carreras de Ingeniería de 

Petróleo y Gas Natural, Ingeniería Petroquímica, Ingeniería Geológica, 

Derecho, Economía o afines por la

formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública, Políticas Públicas, Normativa del Subsector Hidrocarburos, Comercio e Ingeniería de la Industria de Hidrocarburos. 

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Formulación y Evaluación Social de Proyectos, Gestión de Proyectos, Gestión Pública, Normativa, Comercio, Ingeniería de la 

Industria de Hidrocarburos o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

No aplica

Director(a) General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

DP00388

1

Viceministro(a) de Hidrocarburos

Funcionario Público

Conducir la implementación y ejecución de acciones de gestión y evaluación ambiental en el marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental para promover el desarrollo sostenible 

de las actividades del subsector hidrocarburos, en concordancia con las políticas nacionales sectoriales y la política nacional del ambiente. 

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.          

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Dirigir y supervisar el proceso de evaluación de instrumentos de gestión ambiental del subsector hidrocarburos, así como sus modificaciones y actualizaciones, en el marco de 

sus competencias.  

Proponer programas, proyectos, estrategias, normas, guías y lineamientos relacionados con la protección del ambiente y la evaluación de instrumentos de gestión ambiental en 

el subsector hidrocarburos.

No aplica

Conducir la gestión ambiental del subsector, emitiendo opinión previa respecto a iniciativas, proyectos y normas que se encuentren bajo el ámbito de su competencia y opinión 

técnica sobre los estudios ambientales cuya aprobación se encuentre a cargo de otras autoridades ambientales sectoriales.

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Evaluar el plan de participación ciudadana y otros mecanismos vinculados a la participación ciudadana, en el marco del proceso de evaluación de los estudios ambientales, de 

acuerdo con la normativa vigente.

Conducir y coordinar con otras autoridades los mecanismos de participación ciudadana, en el marco de los procedimientos de evaluación de los estudios ambientales, en 

cumplimiento de la normativa vigente.

Asesorar a la alta dirección en los asuntos ambientales del subsector hidrocarburos.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Ingeniería Ambiental, Ingeniería Petroquímica, Ingeniería Geológica, 

Derecho, Biología, Ingeniería Química, Ingeniería Forestal o afines por la 

formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Pública, Políticas Públicas, normativa ambiental general y normativa ambiental del sector hidrocarburos.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Evaluación Ambiental, Gestión de los Recursos Naturales, Sostenibilidad, Remediación, Conservación, Fiscalización Ambiental 

o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Promocion y Sostenibilidad Minera

No aplica

Director(a) General de Promoción y Sostenibilidad Minera

DP00414

1

Viceministro(a) de Minas

Funcionario Público

Proponer, supervisar y evaluar la política y normatividad minera, así como la coordinación, articulación y difusión a fin de fomentar el desarrollo sostenible de las actividades mineras, 

en el marco de las políticas nacionales y sectoriales de minería y protección ambiental.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Emitir opiniones sobre proyectos normativos del subsector minero y materias en el ámbito de su competencia.

Emitir opinión técnica sobre la aprobación de los programas de inversión y estudios de factibilidad para los contratos de garantías y medidas de promoción a la inversión así 

como sus modificaciones y ejecuciones, en coordinación con la Dirección General de Minería.

Emitir opinión técnica sobre la aprobación de los programas de inversión en exploración, sus modificaciones y ejecuciones, así como la suscripción de los contratos de inversión 

en exploración para la devolución del IGV e IPM, en coordinación con la Dirección General de Minería.

Desarrollar estudios, investigaciones y diagnósticos, difundir y promover conocimientos sobre temas de promoción y sostenibilidad minera, así como, sistematizar y procesar la 

información vinculada.

Diseñar, conducir y ejecutar los procesos de promoción de la inversión del Subsector Minero, bajo el ámbito de su competencia.

No aplica

Promover y garantizar la inversión sostenible, así como, identificar nuevos proyectos en el Subsector Minero.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Establecer, desarrollar y promover acciones de articulación intersectoriales, que permitan diseñar estrategias para la promoción y sostenibilidad minera.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Realizar otras funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico.

Proponer mecanismos de articulación que coadyuven la tramitación de los permisos, licencias, autorizaciones y demás trámites que se requieran para viabilizar los proyectos 

mineros.

Fomentar la innovación tecnológica en el Subsector Minero, en coordinación con las Entidades competentes.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Economía, Ingeniería Económica, Gestión Pública, Ingeniería de Minas, 

Ingeniería Industrial o afines a por la formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Proyectos de Inversión Pública, Gestión Pública, Análisis Económicos y Procedimientos Mineros Ambientales.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gerencia Social, Gerencia Minera, Sostenibilidad, Relaciones Comunitarias o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 

años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

Disponibilidad para viajar al interior del país y al extranjero.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Minería

No aplica

Director(a) General de Minería

DP00433

1

Viceministro(a) de Minas

Funcionario Público

Promover el desarrollo sostenible de las actividades de exploración y explotación, labor general, beneficio, comercialización y transporte minero para el desarrollo de las actividades 

mineras, en el marco de las políticas nacionales y del sector minería, a fin de cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

 Conducir y supervisar el procedimiento de verificación de la información contenida en la Declaración Anual Consolidada (DAC).

Aprobar los programas de inversión y estudios de factibilidad para los contratos de garantías y medidas de promoción a la invasión, así como sus modificaciones y ejecuciones, 

en coordinación con la Dirección General de Promoción y Sostenibilidad Minera. 

Aprobar los programas de inversión en exploración, sus modificaciones y ejecuciones, así como suscribir contratos de inversión en exploración para la devolución del impuesto 

general a las ventas e IPM, en coordinación con la Dirección General de Promoción y Sostenibilidad Minera.

Autorizar el inicio, reinicio o suspensión de las actividades minero metalúrgicas.

Proponer normas técnicas relacionadas con el subsector minería, en el marco de su competencia,  en coordinación con la Dirección General de Promoción y Sostenibilidad 

Minera.

No aplica

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Supervisar los procedimientos de evaluación de la información técnica, económica y financiera relacionada al subsector minería a fin de cumplir con la normativa vigente.

Aprobar la nómina de peritos mineros e imponer sanciones en caso de incumplimiento a las normas que los rigen.

Aprobar el otorgamiento de Certificados de Operación Minera (COM) y similares, según el ámbito de su competencia.

Imponer sanciones en los temas de su competencia.

Expedir resoluciones directorales en el ámbito del subsector minería.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Autorizar las inscripciones en el registro de empresas especializadas de contratistas mineros.

Emitir opinión respecto a las solicitudes de servidumbre minera y adquisición de propiedades mineras e inversiones por extranjeros en zona de frontera.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Ingeniería de Minas, Ingeniería Metalúrgica, Ingeniería Geológica, Geología 

o afines por la formación. 

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Minera, Gestión Pública, Políticas Públicas, Legislación Minera y Contrataciones en el Estado.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión Minera, Derecho Minero, Derecho Ambiental o afines o 90 horas en docencia en los últimos 5 años en instituciones 

de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Formalización Minera

No aplica

Director(a) General de Formalización Minera

DP00466

1

Viceministro(a) de Minas

Funcionario Público

Proponer y evaluar la política para la pequeña minería y minería artesanal, así como difundir dicha normativa para la ejecución de actividades orientadas a la formalización de las 

actividades mineras.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Participar en la implementación de la estrategia nacional para la interdicción de la minería ilegal, coadyuvando la intervención planificada y conjunta de todas las entidades 

competentes del poder ejecutivo y de los diferentes niveles de gobierno en las acciones de interdicción contra la minería ilegal.

Conducir el proceso de evaluación de solicitudes de calificación como pequeño productor minero y productor minero artesanal y emitir las constancias de acreditación 

respectivas.

Promover la participación de la cooperación técnica internacional en el proceso de formalización de la minería artesanal, de acuerdo con la normatividad aplicable.

Supervisar la actualización del registro  integral de formalización minera a fin de monitorear el cumplimiento de esta exigencia por parte de los titulares mineros.

Proponer y evaluar la política sobre formalización minera en concordancia con las políticas sectoriales y nacionales; y en coordinación con la Dirección General de Minería.

No aplica

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Conducir y supervisar el proceso de evaluación y emisión de constancias de acreditación de pequeña minería y minería artesanal.

Coordinar con los Gobiernos Regionales el acopio de la documentación necesaria para la realización de operativos de interdicción.

Promover la implementación y aplicación de estándares de operación y la innovación tecnológica en la pequeña minería y minería artesanal para la optimización de sus 

procesos.

Expedir resoluciones, directivas, manuales y otras normas en materia de su competencia, a fin de contar con instrumentos para la gestión de la formalización minera.

 Emitir opinión previa favorable para la autorización de inicio/reinicio de actividades de exploración, explotación y/o beneficio de minerales en el ámbito del proceso de 

formalización minera, en los casos que corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Monitorear y reportar a la alta dirección los indicadores de acciones y avances en materia de reducción de la minería ilegal y el proceso de formalización de la minería a 

pequeña escala.

Dirigir y supervisar la asistencia técnica y capacitación de las direcciones regionales de energía y minas o las que hagan sus veces para fortalecer la gestión de los gobiernos 

regionales.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal X Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

Es necesario que cuenten con condición física para realizar viajes a lugares de altura y difícil acceso.

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

Este puesto requiere realizar viajes al interior del país a zonas rurales, de altura, difícil acceso y condiciones agrestes para realizar las acciones de formalización de la minería ilegal.

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad o su equivalencia en las carreras 

de Ingeniería de Minas, Ingeniería Geológica, Ingeniería Ambiental, Ciencias 

Sociales o afines por la formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Política Pública, Proceso de Formalización Minera y Derecho Minero.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Política Pública, Gestión Pública, Gerencia Estratégica, Gestión de proyectos, procesos de formalización o afines o 90 horas 

en docencia en los últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



MISIÓN DEL PUESTO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

ANEXO N° 1 

Formato del perfil de puesto bajo el régimen del Servicio Civil

Órgano

Unidad orgánica

FUNCIONES DEL PUESTO

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros

No aplica

Director(a) General de Asuntos Ambientales Mineros

DP00492

1

Viceministro(a) de Minas

Funcionario Público

Planificar, dirigir y supervisar las actividades técnicas, propuestas normativas y gestión administrativa para promover el desarrollo sostenible de las actividades del Subsector Minería, 

en el marco de las competencias de la Dirección de Asuntos Ambientales Mineros.

Grupo de servidores civiles

Dependencia jerárquica

Grupo de servidores al que reporta

SECCIÓN: FUNCIONES

Subnivel / subcategoría

Nombre del puesto

Código del puesto

N° de posiciones del puesto

Familia de puestos

Rol

Nivel / categoría

Puesto tipo

Directivo Público

Dirección Institucional

Dirección político ‐ estratégica

No aplica

DP0010103 - Director General de Ministerio

Promover la remediación de áreas con pasivos ambientales mineros, en coordinación con la Dirección General de Minería.

Asesorar a la alta dirección en los asuntos ambientales del subsector minería.

Promover estudios e investigaciones de carácter ambiental referidos al subsector minería.

Conducir y supervisar las acciones de evaluación del cumplimiento del plan de participación ciudadana y otros mecanismos vinculados a la participación ciudadana, en el marco 

del proceso de evaluación de los estudios ambientales, de acuerdo con la normativa vigente.

Formular, proponer y aprobar, cuando corresponda, programas, proyectos, estrategias, normas, guías y lineamientos relacionados con la protección del ambiente y evaluación 

de instrumentos de gestión ambiental en el subsector minería.

No aplica

Realizar otras funciones que le sean encargadas por su superior jerárquico.

Emitir opinión previa respecto a iniciativas, proyectos y normas, que se encuentran bajo el ámbito de su competencia y opinión técnica sobre los estudios ambientales cuya 

aprobación se encuentre a cargo de otras autoridades ambientales sectoriales, de acuerdo con la normatividad vigente.

Participar y dirigir talleres y audiencias públicas relacionadas con los instrumentos de gestión ambiental del subsector minería presentados al Ministerio de Energía y Minas.

 Conducir y/o coordinar con otras autoridades, los mecanismos de participación ciudadana, en el marco de los procedimientos de evaluación de los estudios ambientales, en 

cumplimiento de la normativa vigente.

Dirigir y supervisar la ejecución de programas de protección ambiental a fin de promover el desarrollo sostenible en coordinación con la Dirección General de Minería, 

gobiernos regionales, gobiernos locales, empresas del sector y otras instituciones públicas y privadas.

Participar en el procesamiento y análisis de la información sobre las acciones de protección del ambiente en el ámbito de la actividad minera.

Gestionar a los servidores civiles bajo su responsabilidad.

Conducir el registro de entidades autorizadas a elaborar planes de cierre, así como aprobar su inscripción o modificación de ser el caso.

Aprobar o desaprobar los instrumentos de gestión ambiental referidos al subsector minería.

Rendir cuentas por los recursos a su cargo y los resultados de su gestión.

Emitir opinión técnica y presentar información en asuntos que son materia de su competencia.

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



Periodicidad de la aplicación (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

X Título/Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

CONOCIMIENTOS

C)  ¿Colegiatura?

Incom
pleta Com
pleta Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

SECCIÓN: REQUISITOS

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO

No aplica

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos

No aplica

No aplica

A) Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No se requiere sustentar con documentos):

Técnica Básica

(1 ó 2 años)

Técnica Superior

(3 ó 4 años)

Título profesional otorgado por universidad

o su equivalencia en las carreras de Ingeniería de Minas, Ingeniería Geológica, 

Ingeniería Ambiental, Biología o afines a la formación.

Equivalencias:

a. Grado de Bachiller y 02 años adicionales a la experiencia especifica en la 

función o la materia.

b. Grado de Bachiller y estudios de Maestría, acreditándose estudios 

culminados o la condición de egresado.

D) ¿Habilitación 

profesional?

Gestión Ambiental en Minería, Auditoria Ambiental y Sostenibilidad Ambiental.

Programa de especialización con no menos de 90 horas en Gestión de  Proyectos, Gestión de Calidad, Estándares Ambientales de Minería  o afines o 90 horas en docencia en los 

últimos 5 años en instituciones de educación superior relacionadas a la materia.  

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas/Dialectos

  OFIMÁTICA
Nivel de dominio

IDIOMAS / DIALECTO
Nivel de dominio

No aplica AvanzadoBásico Intermedio Avanzado No aplica Básico Intermedio

B) Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con documentos:

Hojas de cálculo X Quechua X

Procesador de textos X Inglés X

Otros (Especificar) X
Observaciones: No Aplica

Otros (Especificar) X

Otros (Especificar) X Otros (Especificar) X

Programa de presentaciones X Otros (Especificar) X

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0



EXPERIENCIA

Experiencia laboral específica

HABILIDADES O COMPETENCIAS

REQUISITOS ADICIONALES

No aplica

*Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia, en caso existiera algo adicional para el puesto.

No aplica

Vocación de servicio, Orientación a resultados, Trabajo en equipo, Liderazgo, Articulación con el entorno político, Visión estratégica, Capacidad de gestión

8 años

A. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en la función o la materia:

4 años.

B. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el puesto o cargo (precisando este):

2 años en puestos o cargos de directivo/a o su equivalencia

Equivalencias:

a) Experiencia en cargos de funcionarios públicos de órganos de Alta Dirección.

b) Experiencia como Ejecutivo o Sub-jefe de unidad orgánica, o el que haga sus veces, o responsable de unidad funcional formalmente establecida que tenga a cargo uno o más 

equipos.

c) Experiencia ejerciendo labores de asesoría a órganos de Alta Dirección, a excepción de coordinadores parlamentarios, asesores de consejos directivos o asesores con función 

política.

d) Experiencia como miembro de directorios, o el que haga sus veces, de las empresas del Estado.

C. Indique el tiempo de experiencia específica requerida en el sector público:

Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o privado.

No aplica

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : J2LM2XW0
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